
1.- Departamento de Finanzas 
2. - Secretaría Municipal 

REPUBLlCA DE CHilE 
PROVINCIA DE TAlCA 

MUNICIPALIDAD EMPEDRADO 
SECRETARIA MUNICIPAL 

AUTORIZA GIRO A RENDIR A PERSONA 
QUE INDICA 
EMPEDRADO, 

2 7 MAR 2014 

V S T O S 

La Celebración de un nuevo Aniversario de 
la comuna de Empedrado. 

las facultades que me confiere la ley N° 
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, con sus modificaciones 
posteriores 

DECRETO EXENTOIlJo_...:3:....6---.:*__1 

1.- AUTORIZA, giro con fondos a rendir a la 
funcionaria señora Paola Escobar Valderrama, dinero que será destinado a la 
compra de alimentos y verduras para Cabalgata 2014, a efectuarse el día sábado 29 
de malZo 2014.

2.- Dicho monto corresponde a la suma de 
$ 100.000, (cien mil pesos), suma que la persona señalada debe"; rendir dentro del 
plazo de quince días hábiles desde su entrega. 

• 
3. - Impútese el gasto del presente Decreto al 

22'{)1-001 ( 6-13-1-) "Para Personas· del presupuesto municipal vigente . 

ANOTESE, COMUNIQUESE y ARCHIV 

GTP/GMLNMC/mls. 
DISTRIBUCION 

3.- Alcaldía 
4.- Oficina de Partes. 


